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¿Quién protege a un ladrón que roba 
tres veces en una semana y queda libre? 

Y después de cada delito, consigue que 
oficien a Carabineros por maltrato y que 
la denuncia sea despachada al Instituto 
Nacional de Derechos Humanos 

Uno de losapodos más so- 
nados en Quillota, durante las 
últimas semanas, es el de “El 
Gitano”, unreconocido ladrón 
que en una semana cometió 
tres robos en el centro de la 
ciudad y fue dejadoen libertad 
porlos tribunales. 

Hace poco fue detenido y 
no solo una, sino dos veces en 
la misma madrugada, En el 
primer episodio fue visto co- 
triendo con objetos robados, 
mientras en el segundo atacó 
la carpa de la Plaza de Armas 
usada por el municipio como 
punto de venta de permisos de 
circulación. 

Sin embargo, en ambas 
oportunidades, quedó libre 
de inmediato, sin pasar un 
solo minuto tras las rejas y 
hasta burlándose de Carabi- 
neros, pavoneándose de tener 
el favor de los jueces, 

Y como si eso fuera poco, 
alguien lo ayuda para que de- 
nuncie a Carabineros después 
de cada delito y se oficie, tam- 
bién después de cada hecho, al 
Instituto Nacional de Derechos 
Humanos. Setratadeunladrón 
que conoce mucho de procedi- 
mientos. 

CRÍTICAS 
Estasituación parecía serla 

gota que colmóel vaso y generó 
diversas reacciones, tanto del 
alcalde Luis Mella como de 
representantes del comercio 
y la comunidad, quienes -con 
justa razón- cuestionaron el 
trabajo del Ministerio Público 
y del Tribunal de Garantía de 
la comuna. 

Pero ahora parecía que 

  

sus días de libertad para de- 
linquirestarían cerca de verse 
interrumpidos, ya que el lunes 
17 de marzo debía comenzar 
a cumplir condena por tres 
delitos cometidos entre 2023 y 
2024enol Centro de Detención 
Preventiva de Quillota. Sinem- 
bargo, algo impensado ocurrió, 
La madrugada de ese mismo 
día, “El Gitano”, identificado 
con las iniciales ILPB,, fue 
nuevamente detenido. Á eso 
de las dos de la madrugada, 
el avezado ladrón realizó un 
forado en el techo de la óptica 
Más Visión, ubicada en calle 
O'Higgins. 

En Su intento, cayó desde 
varios metros hacia el interior 
dellocal, provocándose diver- 
saslesionesen la cabeza y cara, 
losquenoleimpidicron revisar 
elnegocio y reunir un millona- 
rio botín con el que planeaba 
escapar. 

NUEVA DETENCIÓN 
Afortunadamente, — la 

alarma del local dío rápido 
aviso a Carabineros, cuyos 
efectivos llegaron a los pocos 
minutos y lograron la deten- 

ción del sujeto, quien portaba 
lentes, perfumes y otros pro- 
ductos, avaluados en más de 
dos millones de pesos. 

Los policías también lo- 
graron constatar que el sujeto 
estaba incumpliendo una 
medida cautelar de arresto 
domiciliario, pero lo más in- 
dignante ocurrió cuando con 
este antecedente, sumado a su 
nutrido prontuario y al hecho 
de que debía ingresar a cum- 
plirsusentencia ese mismo día 
lunes, salió del tribunal cami- 
nando. 

Ylohizo solamentecon una 
notificación para presentarse 
hoy viernes 21 en el Juzgado, 
para recióna partir denese mo- 
mentosertrasladado ala cárcel 
de Limache, lugaral cual pidió 
su derivación. 

“ElObservador” pidió una 
respuesta al Tribunal y la Fis- 
calía para tratar de entender 
el trato preferencial que está 
recibiendo un delincuente 
como “El Gitano”, quien le 
hace mucho daño al comercio 
local. La idea era conocer la 
justificación legal de su liber- 
tad, aunque claramente va en 
contra del sentido común y de 
la seguridad de la comunidad. 
HABLA EL MAGISTRADO 

Desde los tribunales de 
justicia obtuvimos respuesta 
de parte del juez de garantía 

  

/———— Carabineros denunciados. ———, 
a Derechos Humanos | 

Otra de las situaciones relacionadas con esto caso, que ha 
provocado ospecial indignación por parte de la comunidad, es el 
hecho de que en las dos últimas detenciones en su contra, efec- 
tuadas por Carabineros, el delincuente ha denunciado presuntas 
agresiones por parte dol personal policial, Esto motivó, en ambas. 
oportunidades, el envio de oficios por parte del Tribunal de Garantía, 
dirigidos al Instituto Nacional de Derechos Humanos y la Prefectura 
de Marga Marga. Es decir que, además de arriesgar su integridad 
buscando hacer su trabajo y defender a laciudadanía, el personal 
policial arriesga también sanciones por detener a un delincuente 

|. sonnutrdoprontuaro, como sel trstomontecslebro “Gitano”. 
  

  

Asídetuvierona “ElGitano” este 

2 

lunes, en pleno centro de Quillota. 

   
  

Guillermo Améstica, quien 
ha resuelto la mayoría de los 
recientes encuentros de “El 
Gitano” con la ley. 

*Losjuecesde garantía solo 
pueden decretar la prisión pre- 
ventiva y otrasmedidas caute- 
lares a petición del Ministerio 
Público o a parte querellante, 
lo queno ocurrió enel caso del 
imputado”, explicó, 

Asimismo, precisó que el 
juez no puede decretar una 
medida cautelar de oficio, esto 
es, por decisión del tribunal; 
sino que es necesario que la 
pida y fundamente la Fiscalía, 
talcomolo estableceel Código 
Procesal Penal, 

Además, el magistrado 
Améstica comentó que el im- 
putado en particular llegó al 
tribunal el lunes 17 de marzo, 
acusado de un delito de robo 
en lugar no habitado en grado 
frustrado, tras ser detenido al 
interior de un local comercial, 
no logrando sustraer especies. 

  

Sobreeso, dijo que si bien esel 
Ministerio Público el que debe 
precisar por qué no solicitó la 
prisión preventiva, “es posible 
prosumirque su decisión con- 
sideró que la pena asociada a 
un delito frustrado de estetipo 
oscilaentreó1 y 540 días. Pero, 
esoesalgo que debe responder 
el Ministerio Público”, insistió, 
Acerca de la situación proce- 
sal del imputado, mencionó 
que aunque ya exista senten- 
cia, no es posible disponer de 
inmediato del ingreso para el 
cumplimiento dela pena, pues 
“aún puedeser objeto dealgún 
recurso por parte de su defen- 
sa. Porello, solo resulta proce- 
dente disponer su ingreso a 
cumplirlasentencia cuandolos 
plazos legales hayan transcu- 
trido de manera íntegra”. 

“Estosignifica que, una vez 
que la sentencia quede firme 
y ejecutoriada, se da orden 
de ingreso del imputado para 
comenzar a cumplir la pena 

efectiva de presidio que tiene 
pendiente”, cerró. 

Lamentablemente alcierre 
decstacdición y sin una decla- 
ración oficial, desde el área de 
Relaciones Públicas de la Fisca- 
lía señalaron que los delitos del 
imputado, ensu mayoría robos 
enlugarno habitado, no tienen 
penas muy altas, por eso no ha 
sido posible solicitar medidas 
cautelares como la prisión pre- 
ventiva. 

“Las penas por esos ilf- 
citos van de 6L a 540 días de 
cárcel. Tampoco arriesga penas 
'muyaaltas, porlo mismo, no se 
pueden pedir cautelares má 
elevadas, aunque sean muchas 
causas”, explicaron. 

Tres robos en una semana 
y siempre lo dejan libre, es algo 
quenose entiende. ¿Quién pro- 
tege al delincuente? Al menos, 
algoquesí quedaclaroesquelas 
leyes deben cambiar. Para ello 
deben trabajar en el Congreso 
de una buena vez por todas. 

¿Hubo problemas con la entrega de medicamentos en el hospital? 
Diputada Flores ofició la situación 
alas entidades correspondientes, 
mientras que desde el recinto 
asistencial explicaron lo sucedido 

El de marzo de 2025, la 
diputada Camila Flores ofició 
al Ministerio de Salud, a la 
Superintendencia de Salud 
y al Hospital Biprovincial 
Quillota-Petorca “debido a 
las denuncias de algunos 
vecinos por supuestos atra- 
sos e incumplimientos en la 
entrega de medicamentos 
incluidos en las Garantías 
Explícitas en Salud (GES) 
desde enero de 2025. 

Y deacuerdo parlamen- 
taria, pacientesde ambas pro- 
vinciashabrían sido vulnera- 
dos a raíz de esta situación. 

“Los usuarios no recibieron 
tratamientos — garantizados 
por ley ni obtuvieron infor- 
mación clara sobre los moti- 
vos de aquellos retrasos. Esto 
esinaceptable, ya que muchas 
deestas personas dependen de 
dichos medicamentos para su 
salud y calidad de vida”, dijo 
la diputada. 

En el oficio, solicitó que 
las autoridades informen las 
razones del incumplimiento, 
el número de afectados y, en 
caso de no existir justificación 
válida, se inicien las investiga- 
ciones pertinentes para deter- 

minar responsabilidades. “La 
Ley de Garantías Explícitas en 
Salud (GES) existe para asegu- 
rarelacceso oportuno y equita- 
tivoa tratamientosesenciales”, 
concluyó. 

Porsu parte, enrespuesta a 
la parlamentaria y ante las con- 
sultas de “El Observador”, el 
Hospital Biprovincial -encabe- 
zado por su director Eduardo 
Lara-respondió a través de un 
comunicado, señalando queen 
ningún momento han tenido 
retraso en la entrega de medi- 
camentos, perosfen lareparti- 
ción deinsumos, precisamente 
ainicios de 2025. 

“En primer lugar, aclarar 
que nuestro Hospital Bipro- 
vincial Quillota-Petorca. re- 
cibió el citado oficio de la di- 
putada Camila Flores Oporto 
la tarde del pasado martes 11. 

Y, cumpliendo con los plazos 
estipulados para ello, se pro- 
cederá el día de hoy, miércoles 
19 de marzo, a responder dicho 
requerimiento a la honorable 
diputada”, cita el documento. 

“Pese a publicaciones pre- 
vias en relación al oficio que 
este establecimiento aún no 
recibía -añadieron-,aclaramos 
queen ningún momento se ha 
visto comprometida la entrega 
de medicamentos GES a nues- 
tra comunidad usuaria. Sí es 
necesarioseñalar que efectiva- 
“mente, desde el mes de enero se 
presentó unretraso en la entre- 
a de insumos para el manejo 
dela diabetes, el cual se debió 
a cuestiones relacionadas con 
los términos de los convenios 
establecidos”. 

“Ello implicó disponer de 
una variedad de equipos para 

  

hemoglucotest y, por ende, de 
cintas asociadas para la me- 
dición de glicemia, lo cual, a 
su vez, redundó en un retraso 
en la entrega de los insumos 
a algunos usuarios. Durante 
este período se recibieron dos 
reclamos formales, los cuales 
fueronatendidos, procediendo 
con la entrega de los insumos 
correspondientesa los pacien- 
tesafectados” agregaron desde 
el recinto hospitalario. 

“De modo de subsanar 
esta situación y garantizar la 
continuidad en la entrega de 
insumos a nuestros usuarios 
diabéticos -acotaron-, se está 
finalizando el proceso ad 
nistrativo de una licitación 
pública, cuya toma de razón 
fue recepcionada el 17 de 
marzo del 2025. Esto permiti- 
ránormalizarel suministro de 

  

  

insumos esenciales para el 
tratamiento de la diabetes, 
asegurando su disponibili- 
dad oportuna”. 

Finamente, manifesta- 
ron que “reiteramosmuestro 
compromiso con la continui- 
daden la entrega deinsumos 
a nuestros pacientes diabé- 
ticos, trabajando en coor- 
dinación con las instancias 
correspondientes para opti- 
"izar los procesos de abaste- 
cimiento. La regularización 
deellonospermite fortalecer 
la capacidad de nuestro es- 
tablecimiento para respon- 
der de manera oportuna a 
las necesidades de salud de 
nuestros pacientes, cume 
pliendo con los estándares 
de calidad y eficiencia en la 
gestión derecursos queellos 
requieren”. 
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